
Expediente: 2031-FDT-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar el siguiente: 
 
 

DECRETO 
 

Artículo 1º.- Convócase a una Jornada de Trabajo en el Recinto de Sesiones “CPN Carlos 
Mauricio Irigoin” del Honorable Concejo Deliberante, con el objetivo de analizar y avanzar en la 
resolución de las problemáticas que aquejan a los vecinos y vecinas del norte costero de la 
ciudad de Mar del Plata. 
 
Artículo 2º.- Invítase a participar de la presente Jornada a funcionarios y representantes de las 
siguientes entidades: 
- Intendente Municipal. 
- Presidencia del H.C.D. 
- Concejales y concejalas de los distintos bloques políticos.  
- Presidente del EMDER. 
- Presidente del EMVIAL. 
- Presidente del EMSUR. 
- Secretario de Seguridad Municipal. 
- Secretaria de Salud. 
- Secretario de Obras y Planeamiento Urbano. 
- Presidente del Directorio de OSSE. 
- Defensoría del Pueblo. 
- Colegio de Arquitectos Distrito IX. 
- Jefe Departamental de Policía de Mar del Plata. 
- Sociedades de Fomento de la zona norte de Mar del Plata.  
- Instituciones intermedias de la zona norte de Mar del Plata. 
- Vecinos en general.  
 
Artículo 3º.- La Comisión de Labor Deliberativa establecerá el día y horario en que se realizará 
la Jornada creada por el artículo 1º. Para la formulación de las invitaciones, se encomienda a la 
Presidencia y a la Secretaría del Honorable Concejo Deliberante realizarlas compartiendo los 
fundamentos y el articulado del presente Decreto. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIÓNES 
 
Obras y Planeamiento,  21-3-2023          Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 3-4-2023        Reunión nº 3 
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